
  ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2025/3 El Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 20 de enero de 2025 

Duración Desde las 11:00 hasta las 11:10 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento 

Presidida por PEDRO SUÁREZ MORENO 

Secretario ROSA NIEVES GODOY LLARENA 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

****803** ARCADIO FELIPE ARAUJO GOPAR NO

****931** DAVID GODOY SUÁREZ SÍ

****731** INGRID NAVARRO ARMAS SÍ

****857** ISABEL SUÁREZ SÁNCHEZ SÍ

****042** JENNIFER DEL CARMEN SOSA MARTÍN NO

****039** MARIA CAROLINA SUÁREZ NARANJO SÍ

****542** MARÍA LEANDRA DELGADO GARCÍA SÍ

****488** MIGUEL ULISES AFONSO OJEDA SÍ

****296** NAIRA NAVARRO HERNÁNDEZ NO

****497** PEDRO SUÁREZ MORENO SÍ

****445** RAFAEL HERNÁNDEZ GUERRA NO

****538** ROSA NIEVES GODOY LLARENA SÍ

****085** VICTOR JUAN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ SÍ
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****121** YARA CÁRDENES FALCÓN SÍ

****168** YAZMINA LLARENA MENDOZA SÍ

Excusas de asistencia presentadas:
1. ARCADIO FELIPE ARAUJO GOPAR:
«MOTIVOS PROFESIONALES»
1. JENNIFER DEL CARMEN SOSA MARTÍN:
«MOTIVOS PROFESIONALES»
1. NAIRA NAVARRO HERNÁNDEZ:
«MOTIVOS PROFESIONALES»
1. RAFAEL HERNÁNDEZ GUERRA:
«MOTIVOS PROFESIONALES»

 

Dª. Rosa Nieves Godoy Llarena,   manifiesta que el contenido de la presenta acta se ha 
realizado  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  109,1g)  del  Real  Decreto 
2568/1986, el artículo 50 del Real Decreto Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, 
que establecen:

La redacción del artículo 109,1 g) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales  (en adelante,  ROF),  es  bastante clarificadora  al  establecer,  entre los 
extremos  que han de constar en las actas, los “asuntos que se examinen”  y las “ opiniones 
sintetizadas de  los grupos o miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las 
deliberaciones e incidencias de éstas”.

En la misma línea, el artículo 50 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local, de carácter básico, señala que “ De cada sesión se extenderá acta por el 
Secretario de la  Corporación o, en su caso, del órgano correspondiente, haciendo constar, 
como mínimo,  la  fecha y hora de comienzo y fin;  los nombres del  Presidente y  demás 
asistentes;  los  asuntos  tratados;  el   resultado  de  los  votos  emitidos  y  los  acuerdos 
adoptados.  En  las  sesiones  plenarias  deberán   recogerse  sucintamente  las  opiniones 
emitidas ”.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, 
por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con 
Habilitación  de  Carácter  Nacional  (hoy  Estatal)  la  función  pública  de  la  Secretaría 
comprende, entre otras, “Levantar acta de las sesiones de los órganos colegiados referidos 
en el apartado a) y  someter a aprobación al comienzo de cada sesión el de  la precedente”.

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA 

PRIMERO.-   Propuesta  de Aprobación  de la  modificación  de la  Mesa de Contratación 
Permanente  como  órgano  de  asistencia  al  órgano  de  contratación  del  Pleno 
municipal. Expte 1426/2022. 
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Vista la propuesta de Doña Yara Cárdenes Falcón, de fecha 16 de enero de 2025, concejala 
delegada en materia de contratación, que  se transcribe a continuación:

«Yara Cárdenes Falcón, Concejala Delegada de Contratación del Iltre. Ayuntamiento de La 
Aldea de San Nicolás. 

Constituido el  nuevo Ayuntamiento y habiendo tomado posesión del  cargo de Alcalde el 
pasado día 17 de junio de 2023, resulta necesario proceder al establecimiento de la nueva 
organización municipal. Por ello, y en ejercicio de la potestad de autoorganización que el 
artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL)  reconoce  a  esta  Entidad,  se  debe  proceder  a  determinar  la  constitución  y 
composición de la Mesa de Contratación Permanente para las contrataciones y concesiones 
que sean competencia de la Junta de Gobierno Local. 

Visto lo establecido en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
adelante LCSP, que textualmente dice: 

«CAPÍTULO II
Organos de asistencia
Artículo 326. Mesas de contratación.
1. Salvo en el  caso en que la  competencia para contratar  corresponda a una Junta de 
Contratación, en los procedimientos abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo 
competitivo, de licitación con negociación y de asociación para la innovación, los órganos de 
contratación  de  las  Administraciones  Públicas  estarán  asistidos  por  una  mesa  de 
contratación. En los procedimientos negociados en que no sea necesario publicar anuncios 
de licitación,  la constitución de la mesa será potestativa para el  órgano de contratación, 
salvo cuando se fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia prevista en la letra 
b)  1.º  del  artículo  168,  en  el  que  será  obligatoria  la  constitución  de  la  mesa.  En  los 
procedimientos  a  los  que  se  refiere  el  artículo  159.6  será  igualmente  potestativa  la 
constitución de la mesa.

2. La mesa de contratación, como órgano de asistencia técnica especializada, ejercerá las 
siguientes  funciones,  entre  otras  que  se  le  atribuyan  en  esta  Ley  y  en  su  desarrollo 
reglamentario:

a) La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 
a  que  se  refieren  los  artículos  140  y  141,  y,  en  su  caso,  acordar  la  exclusión  de  los 
candidatos o licitadores que no acrediten dicho cumplimiento, previo trámite de subsanación. 

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores. 

c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta como anormalmente baja, 
previa tramitación del procedimiento a que se refiere el artículo 149 de la presente Ley.

d) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del licitador 
que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, 
según proceda de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares que 
rija la licitación.

e)  En  el  procedimiento  restringido,  en  el  diálogo  competitivo,  en  el  de  licitación  con 
negociación y en el de asociación para la innovación, la selección de los candidatos cuando 
así se delegue por el órgano de contratación, haciéndolo constar en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.
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3.   La  mesa  estará  constituida  por  un  Presidente,  los  vocales  que  se  determinen 
reglamentariamente, y un Secretario. 

La  composición  de  la  mesa  se  publicará  en  el  perfil  de  contratante  del  órgano  de 
contratación correspondiente. 

4. Los miembros de la mesa serán nombrados por el órgano de contratación.

5.  El  Secretario  deberá ser  designado  entre funcionarios  o,  en su defecto,  otro  tipo  de 
personal  dependiente  del  órgano  de  contratación,  y  entre  los  vocales  deberán  figurar 
necesariamente  un  funcionario  de  entre  quienes  tengan  atribuido  legal  o 
reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un interventor, o, 
a falta de éstos, una persona al servicio del órgano de contratación que tenga atribuidas las 
funciones correspondientes  a su  asesoramiento  jurídico,  y  otra  que tenga atribuidas  las 
relativas a su control económico-presupuestario.

Por resolución del titular de la Intervención General correspondiente podrá acordarse los 
supuestos  en que,  en sustitución del  Interventor,  podrán formar  parte de las  mesas de 
contratación funcionarios del citado Centro específicamente habilitados para ello.

En ningún caso podrán formar parte de las Mesas de contratación ni  emitir  informes de 
valoración de las ofertas los cargos públicos representativos ni el personal eventual. Podrá 
formar  parte  de  la  Mesa  personal  funcionario  interino  únicamente  cuando  no  existan 
funcionarios  de  carrera  suficientemente  cualificados  y  así  se  acredite  en  el  expediente. 
Tampoco podrá formar parte de las Mesas de contratación el personal que haya participado 
en la  redacción de la  documentación técnica del  contrato de que se trate,  salvo en los 
supuestos a que se refiere la Disposición adicional segunda. 

 Las  Mesas de contratación podrán,  asimismo,  solicitar  el  asesoramiento  de técnicos  o 
expertos independientes con conocimientos acreditados en las materias relacionadas con el 
objeto del contrato. Dicha asistencia será autorizada por el órgano de contratación y deberá 
ser  reflejada  expresamente  en  el  expediente,  con  referencia  a  las  identidades  de  los 
técnicos o expertos asistentes, su formación y su experiencia profesional. 

6. Salvo lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, la mesa de contratación que 
intervenga  en  el  procedimiento  abierto  simplificado  regulado  en  el  artículo  159  de  la 
presente  Ley  se  considerará  válidamente  constituida  si  lo  está  por  el  Presidente,  el 
Secretario, un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el 
asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un funcionario que tenga atribuidas las 
funciones relativas a su control económico - presupuestario.

7.  Las  Leyes  de  las  Comunidades  Autónomas  y  la  legislación  de  desarrollo  podrán 
establecer que las mesas de contratación puedan ejercer también aquellas competencias 
relativas a la adjudicación que esta Ley atribuye a los órganos de contratación.>> 

Visto lo  establecido  en  la  Disposición  Adicional  Segunda  de  la  LCSP,  que 
textualmente dice: 

«Disposición  adicional  segunda.  Competencias  en  materia  de  contratación  en  las 
Entidades Locales.

1.  Corresponden  a  los  Alcaldes  y  a  los  Presidentes  de  las  Entidades  Locales  las 
competencias  como  órgano  de  contratación  respecto  de  los  contratos  de  obras,  de 
suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión de 
servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado no supere el 
10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de 
seis  millones  de euros,  incluidos  los  de carácter  plurianual  cuando  su duración  no sea 
superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe acumulado de 
todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios 
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del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

2. Corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de 
los  contratos  mencionados  en  el  apartado  anterior  que  celebre  la  Entidad  Local, 
cuando por su valor o duración no correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad 
Local, conforme al apartado anterior. Asimismo, corresponde al Pleno la aprobación 
de los pliegos de cláusulas administrativas generales a los que se refiere el artículo 
121 de esta Ley.

3. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes es igualmente competencia del 
Pleno autorizar la redacción y licitación de proyectos independientes relativos a cada una de 
las  partes  de una obra  cuyo periodo de ejecución  exceda al  de un presupuesto  anual, 
siempre que estas sean susceptibles de utilización separada en el sentido del uso general o 
del servicio, o puedan ser sustancialmente definidas.

4. En los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril,  Reguladora  de las  Bases del  Régimen Local,  las  competencias  del  órgano de 
contratación que se describen en los apartados anteriores se ejercerán por la  Junta de 
Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo, siendo 
el Pleno el competente para aprobar los pliegos de cláusulas administrativas generales.

5. En las Entidades Locales será potestativa la constitución de Juntas de Contratación que 
actuarán como órganos de contratación en los contratos de obras que tengan por objeto 
trabajos de reparación simple,  de conservación y de mantenimiento, en los contratos de 
suministro que se  refieran a bienes consumibles o de fácil deterioro por el uso, y en los  
contratos de servicios cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento de los recursos 
ordinarios de la Entidad, o cuando superen este importe las acciones estén previstas en el 
presupuesto del ejercicio a que corresponda y se realicen de acuerdo con lo dispuesto en 
las bases de ejecución de este

Corresponde al Pleno acordar la constitución de las Juntas de Contratación y determinar su 
composición, debiendo formar parte de las mismas necesariamente el Secretario o el titular 
del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico de la Corporación, y el 
Interventor de la misma. Los límites cuantitativos, que podrán ser inferiores a los señalados 
en el  párrafo anterior,  o  los referentes a las características de los contratos en los que 
intervendrá la Junta de Contratación como órgano de contratación, se determinarán, en los 
municipios de gran población por la Junta de Gobierno Local y en las restantes entidades 
locales, por el Pleno, a propuesta del Alcalde o del Presidente cuando sea, el órgano que 
tenga atribuida la competencia sobre dichos contratos, de acuerdo con el apartado 2. 

En los casos de actuación de las Juntas de Contratación se prescindirá de la intervención de 
la Mesa de contratación 

6. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes las competencias en materia de 
contratación   podrán  ser  ejercidas  por  los  órganos  que,  con  carácter  de  centrales  de 
contratación,  se constituyan en la  forma prevista en el  artículo 228 de la  presente Ley, 
mediante  acuerdos  al  efecto.  Asimismo  podrán  concertarse  convenios  en  virtud  de  los 
cuales  se  encomiende  la  gestión  del  procedimiento  de  contratación  a  las  Diputaciones 
provinciales o a las Comunidades Autónomas de carácter uniprovincial. 

7.  La  Mesa  de  contratación  estará  presidida  por  un  miembro  de  la  Corporación  o  un 
funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, 
el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, 
o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control económico 
presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre 
el  personal  funcionario  de  carrera  o  personal  laboral  al  servicio  de  la  Corporación,  o 
miembros  electos  de  la  misma,  sin  que  su  número,  en  total,  sea  inferior  a  tres.  Los 
miembros electos que,  en su caso,  formen parte de la Mesa de contratación no podrán 
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suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un 
funcionario de la Corporación.

En  las  Entidades  locales  municipales,  mancomunidades  y  consorcios  locales,  podrán 
integrarse en la Mesa personal al servicio de las correspondientes Diputaciones Provinciales 
o Comunidades Autónomas uniprovinciales. 

En ningún  caso podrá formar  parte de las  Mesas de contratación  ni  emitir  informes de 
valoración  de  las  ofertas,  personal  eventual.  Podrá  formar  parte  de  la  Mesa  personal 
funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera suficientemente 
cualificados y así se acredite en el expediente. 

La  composición  de  la  Mesa  se  publicará  en  el  perfil  de  contratante  del  órgano  de 
contratación correspondiente. Se podrán constituir Mesas de Contratación permanentes.

8. El comité de expertos a que se refiere la letra a) del apartado 2 del artículo 146 de la 
presente Ley, para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor, podrá 
estar  integrado en las Entidades locales por cualquier  personal  funcionario  de carrera o 
laboral  fijo  con  cualificación  apropiada  que  no  haya  participado  en  la  redacción  de  la 
documentación técnica  del  contrato de que se trate.  En todo caso,  entre  este  personal 
deberá formar parte un técnico jurista especializado en contratación pública.

9. En las entidades locales corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades 
Locales  la  competencia  para  la  celebración  de  los  contratos  privados,  así  como  la 
adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la  adquisición de bienes 
inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando el presupuesto base de 
licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no supere el 10 por ciento de los 
recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como la 
enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

10. Corresponde al Pleno la competencia para celebrar contratos privados, la adjudicación 
de concesiones sobre los bienes de la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y 
derechos sujetos a la legislación patrimonial así como la enajenación del patrimonio cuando 
no estén atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de los bienes declarados de valor histórico o 
artístico cualquiera que sea su valor.

11. En los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las competencias que se describen 
en los apartados anteriores se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea 
el importe del contrato o la duración del mismo.

12.  Las  referencias  a  las  Diputaciones  provinciales  contenidas  en  esta  Ley también  se 
entenderán  efectuadas  a  los  entes  locales  supramunicipales  previstos  en  los 
correspondientes Estatutos de Autonomía con competencias en materia de asistencia y de 
cooperación a los municipios, y de prestación de servicios públicos locales.>> 

PRIMERO. Salvo en el caso en que la competencia para contratar corresponda a una Junta 
de Contratación, en los procedimientos abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo 
competitivo, de licitación con negociación y de asociación para la innovación, los órganos de 
contratación  de  las  Administraciones  Públicas  estarán  asistidos  por  una  mesa  de 
contratación. En los procedimientos negociados en que no sea necesario publicar anuncios 
de licitación,  la constitución de la mesa será potestativa para el  órgano de contratación, 
salvo cuando se fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia prevista en la letra 
b)  1.º  del  artículo  168,  en  el  que  será  obligatoria  la  constitución  de  la  mesa.  En  los 
procedimientos  a  los  que  se  refiere  el  artículo  159.6  será  igualmente  potestativa  la 
constitución de la mesa.  

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  apartado  séptimo  de  la  Disposición  Adicional 
Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
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se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 se podrán constituir Mesas 
de Contratación permanentes. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el  
que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público  la  designación de los miembros de la  mesa de contratación podrá hacerse con 
carácter permanente o de manera específica para la adjudicación de cada contrato. 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

— El artículo 326 y el  apartado séptimo de la Disposición Adicional  Segunda de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

— El  artículo  31  del  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

— El artículo 21.1 s) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

TERCERO. La mesa de contratación, como órgano de asistencia técnica especializada, 
ejercerá las siguientes funciones, entre otras que se le atribuyan en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en su desarrollo reglamentario: 

a) La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 
a  que  se  refieren  los  artículos  140  y  141,  y,  en  su  caso,  acordar  la  exclusión  de  los 
candidatos o licitadores que no acrediten dicho cumplimiento, previo trámite de subsanación. 

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores. 

c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta como anormalmente baja, 
previa tramitación del procedimiento a que se refiere el artículo 149 de la presente Ley.

d) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del licitador 
que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, 
según proceda de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares que 
rija la licitación.

e)  En  el  procedimiento  restringido,  en  el  diálogo  competitivo,  en  el  de  licitación  con 
negociación y en el de asociación para la innovación, la selección de los candidatos cuando 
así se delegue por el órgano de contratación, haciéndolo constar en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

CUARTO. La mesa estará constituida por un Presidente, los vocales que se determinen 
reglamentariamente, y un Secretario. 

De conformidad con el apartado 7 de la Disposición Adicional Segunda de la LCSP la Mesa 
de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la 
misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del 
órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su 
caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga  atribuidas  la  función  de  control  económico 
presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre 
el  personal  funcionario  de  carrera  o  personal  laboral  al  servicio  de  la  Corporación,  o 
miembros  electos  de  la  misma,  sin  que  su  número,  en  total,  sea  inferior  a  tres.  Los 
miembros electos que,  en su caso,  formen parte de la Mesa de contratación no podrán 
suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un 
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funcionario de la Corporación. 

En  las  Entidades  locales  municipales,  mancomunidades  y  consorcios  locales,  podrán 
integrarse en la Mesa personal al servicio de las correspondientes Diputaciones Provinciales 
o Comunidades Autónomas uniprovinciales. 

En ningún  caso podrá formar  parte de las  Mesas de contratación  ni  emitir  informes de 
valoración  de  las  ofertas,  personal  eventual.  Podrá  formar  parte  de  la  Mesa  personal 
funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera suficientemente 
cualificados y así se acredite en el expediente. 

La  composición  de  la  Mesa  se  publicará  en  el  perfil  de  contratante  del  órgano  de 
contratación correspondiente. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.4 del Real Decreto 817/2009, 
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público se publicará además en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según se trate de la Administración 
General del Estado, de la Autonómica o de la Local. 

QUINTO.  Salvo lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  la  mesa  de  contratación  que  intervenga  en  el 
procedimiento  abierto  simplificado  regulado  en  el  artículo  159  de  la  presente  Ley  se 
considerará válidamente constituida si lo está por el Presidente, el Secretario, un funcionario 
de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del 
órgano de contratación y un funcionario que tenga atribuidas las funciones relativas a su 
control económico-presupuestario. 

SEXTO. El  procedimiento  para  llevar  a  cabo  la  creación  de  la  mesa  de  contratación 
permanente y la designación de sus miembros es el siguiente: 

A.  Iniciado el  procedimiento  para la  creación de la  mesa de contratación permanente y 
designación de sus miembros e informado el expediente por Secretaría, se aprobará por el 
órgano de contratación. 

B. En el  acuerdo de creación de la mesa de contratación permanente se determinará la 
composición concreta de la misma. 

C.  El acuerdo se comunicará a los miembros designados y se publicará en el  perfil  del 
contratante del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Considerando que se justifica la propuesta de nombramiento de funcionarios interinos como 
miembros de la mesa de contratación debido a la escasez de funcionarios de carrera de 
suficiente  cualificación  para  completar  la  misma  y  teniendo  en  cuenta,  que  tanto  la 
Secretaria  General  como  la  Interventora  (vocales)  son  funcionarias  interinas  cuyo 
nombramiento  es  por  imperativo  legal,  y  sus  suplencias  vendrán  determinadas  por  las 
funcionarias de carrera existentes en la Corporación por exigencias de Función Pública por 
Resolución  de 1.º  de junio  de 2016 (Registro  de Resoluciones  n.º  351,  de 2 de junio): 
Resolución  de la  Dirección  General  de la  Función  Pública,  por  la  que  se autoriza  a  la 
corporación  para  que  determinados  funcionarios  a  su  servicio  puedan  ejercer  por 
sustitución,  mediante  nombramiento  accidental,  las  funciones  públicas  asignadas  a  los 
puestos de trabajo de secretaría y de intervención, ambos de clase segunda, y de tesorería, 
reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, en 
los supuestos de ausencia temporal de la Secretaría Interina, de la Interventora Interina y de 
la Tesorera Accidental. 

En relación a la secretaria de la mesa, que será ocupada por una auxiliar administrativa, 
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funcionaria  interina,  se  justifica  su  propuesta  de  nombramiento  dado  que  presta  sus 
servicios en la Concejalia de Contratación del Ayuntamiento de La Aldea de San Nicolás 

Considerando que se justifica la propuesta de nombramiento de personal laboral temporal 
como miembros de la mesa de contratación (vocales) debido a que el Ayuntamiento de La 
Aldea de San Nicolás no cuenta en este momento con personal laboral fijo. No obstante ello, 
este Ayuntamiento en cumplimiento de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el  empleo público,  va a proceder a la 
estabilización  de  plazas,  por  lo  que  queda  justificada  la  incorporación  a  la  mesa  de 
contratación permanente de los mismos.  

De  esta  manera  se  cumple  con  lo  establecido  en  el  artículo  326  y  apartado  7  de  la 
Disposición Adicional segunda, de modo que la Mesa de Contratación queda conformada 
por un número de vocales no inferior a tres y los miembros electos no suponen más de un 
tercio de los miembros de la misma: 

 El Presidente, por un miembro de la Corporación. El suplente será otro miembro de 
la Corporación.

 Tres vocales: 

1.- La Secretaria de la Corporación, cuya suplencia viene dada por Resolución de 
Función  Pública  del  Gobierno  de  Canaria  1ª.  de  junio  de  2016  (Registro  de 
Resoluciones n.º 351, de 2 de junio) 

2.- La Interventora de la Corporación, cuya suplencia viene dada por Resolución de 
Función  Pública  del  Gobierno  de  Canarias  1ª.  de  junio  de  2016  (Registro  de 
Resoluciones n.º 351, de 2 de junio) 

3.- Un vocal,  personal laboral del Ayuntamiento con suficiente cualificación, y sus 
respectivos suplentes. 

 La secretaria de la Mesa y su respectiva suplente. 

Visto  cuanto  antecede  y  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  175  del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  el  que  suscribe  eleva  la 
siguiente propuesta de resolución: 

Considerando  que corresponde al Pleno de la Corporación como órgano de contratación 
adoptar  lel  presente  acuerdo  de designación  de  miembros  de la  Mesa de Contratación 
Permanente para los asuntos relativos a su competencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 326.4 de la LCSP, se eleva la siguiente 

PROPONGO AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

PRIMERO.  Modificar la Mesa de Contratación Permanente como órgano de asistencia al 
órgano de contratación del Pleno municipal, y designar a los miembros de la misma: 

 PRESIDENTE: Doña Ana Victoria Ojeda Hernández 

 Suplente: Don José Telesforo Suárez del Pino 



 Vocal 1º: Secretaria del Ayuntamiento: Rosa Nieves Godoy Llarena 

 Suplente: Funcionario que legalmente le sustituya. 



 Vocal 2º: Interventora del Ayuntamiento: María Carolina Súarez Naranjo 
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 Suplente: Funcionario que legalmente le sustituya. 



 Vocal 3º: Don Juan Benjamín Rodríguez Franco 

 Suplente: Don Nicolás Suárez Martín 

 Suplente: Don Telmo Javier Pérez Gómez 



 Secretaria de la Mesa: Doña Esther Alexandra Carlier Pérez 

 Suplente: Doña Alicia Isabel García Moreno 

 Suplente: Maria de la Cruz Martín Segura. 

SEGUNDO. Comunicar a los miembros designados su nombramiento como miembros de la 
Mesa de Contratación Permanente. 

TERCERO. Publicar dicha Resolución en el perfil de contratante del Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia.»

Tras deliberación de los Sres. Concejales presentes y con los votos a favor de N.C. (3 votos) 
y P.P. (3 votos ) y 3 abstenciones del P.S.O.E. se acuerda: 

PRIMERO.  Modificar la Mesa de Contratación Permanente como órgano de asistencia al 
órgano de contratación del Pleno municipal, y designar a los miembros de la misma: 

 PRESIDENTE: Doña Ana Victoria Ojeda Hernández 

 Suplente: Don José Telesforo Suárez del Pino 



 Vocal 1º: Secretaria del Ayuntamiento: Rosa Nieves Godoy Llarena 

 Suplente: Funcionario que legalmente le sustituya. 



 Vocal 2º: Interventora del Ayuntamiento: María Carolina Súarez Naranjo 

 Suplente: Funcionario que legalmente le sustituya. 



 Vocal 3º: Don Juan Benjamín Rodríguez Franco 

 Suplente: Don Nicolás Suárez Martín 

 Suplente: Don Telmo Javier Pérez Gómez 



 Secretaria de la Mesa: Doña Esther Alexandra Carlier Pérez 

 Suplente: Doña Alicia Isabel García Moreno 

 Suplente: Maria de la Cruz Martín Segura. 

SEGUNDO. Comunicar a los miembros designados su nombramiento como miembros de la 
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Mesa de Contratación Permanente. 

TERCERO.  Publicar dicha Resolución en el perfil de contratante del Ayuntamiento y en el 

Boletín Oficial de la Provincia.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 11,10 
horas. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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